
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
.ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Des¡gnese a docente en calidad de Contratado

LOrA, l6 irrY0 7l'7

DEcREro Noé.!l' (c)

Vistos:
La necesidad existente en la Escuela lsaias Guevara

Soto G-692; Dotac¡ón docente año 2017; Decreto DEt\¡ N" 601 det 30 de septiembre de
2015 que delega flrma bajo la fórmula "por orden det Sr AIcalde,; DFL N..1, det
100996, "Estatuto de los Profesionates de la Educación,,i Resotución No16OO de ta
Contraloria General de la República y en uso de las facultades que me conf¡eren los
arts. l20 y 63'de la Ley N.'18 695, Orgánrca Constitucionat de t\runic,patidades,

OECRETO:

DES|GNESE a la persona que se indican para cumpt¡r
la función que se señala

NOMBRE ,- MIGUEL ANGEL MACHUCA TRONCOSO
Escuela Carabinero lsaias Guevara Soto G-692

lnspector General
44 hrs cronológrcas semanales
0'1 de mazo de 20'17
12 de rna.zo de 2017
Necesidad de Servicio
Contratado
HABITAT - FONASA

ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
¡roTtvo
CALIDAD
A,F P . SALUD

PROCÉDASE a pagar ta Asignación de
Responsabilidad si procedrere, en atención a la normativa vigente y a laJinstrucciones
sobre la rñateria

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a to
establecido en el DFL. N" l det 100996 ,,Estatuto de tos profesionales de ta
Educación'; lmputándose a Ia cuenta presupuestana 21521 02 OO1|

ARCHIVESE -

B/J
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Munictpal
-Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
- Arch¡vo.

ANOTESE. COMUNIQUESE, GISTRESE

CRUCES
IN R MUNICIPAL

RDE EL"SEÑOR ALCALDE"

Y


